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la adopción de Colegios libres de Enseñan,za Media· de .Gra40
EIemetttal, previos informes· fa.vorables de la sección e ln~
elán de Ensefianza. Media y dictamen -favorable del Oo~jo
Nacional de EducacIón, a propuesta del Ministra de Equcación
y Ciencla y preVía. deliberación elel Consejo de Ministros en su
reunión del día seis .de ma:rzo de mil nover-.Jent(ls setenta,

DISPONGO:

Artículo primel'o.-Queda adoptado el Colegio hbre de E11Se-
fi.a.nza Meqü~ de Grado E1elneftt;e.l. mixto. del Ayurttamiefl¡to de
PaterIljl. del Campo (Muelv",) ba,lo III ~delaci .. académica <1»1
InstItuto Nacional de Enseñanaa M~· de·li.uelva.

Articulo segaJ!ldo.-Se crean en dicho Oenttro dos cátedras de
la. plantilla del Esealat6n OficktI, una de .(a&cdón de Letms
y otra de l~ de Ciencj,as, de las asignaturas.. qtle detetnline la
Dirección General de Enseñanza Media y. Profesional, habilWan
do los créditos necesarios del presupuesto de gastos del MInis.
terio.

Así lo dispongo por el presente Decrete, da,(b en Madrid, So
doce de marzo de mil novecientos setenta

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 975/1970, de 12 de marzo, sobre adop~

dón de! Colegio libre de Emeña-nza Medi4 de Gra·
do Elemental, miXto, del .4.yuntamento de Miño (La
CorufíaJ,

De conformidad con 10 dispuesto en ia Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de cator.ce de ablÚl. '1 !>ee«to ochenta. ~
ocho/mil noveclentos .seseD¡ila y tres, de diec'i&iete ..de.. eIJet<), .~
la adopción de Centros lib1'es de Enseñat1.za Me<11a de Qr.é,do
Elemental, previos informes favorables de la ~eceióri é J1&sfJec,..
ción de Enseñanza. Media y dictamen f:tl,vorable del Ooilsejo
Nacional. de Educación, a propuesta. dél Mtnistro de Educación
y Ciencia. y previa deliberación del. Consejo de Ministros en su
reunión del día seis <le marzo de mil novecientos Sfrtenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda a<l.optadp el Colegio líbre de Ense-,
ñanza Media de Grado Elemental, miXto, del AYU!ltaJn1~W de
Mifio <La Corufia) , bajo la de~neia aeadémiM del rn~ffluto
Técnico de Betanzos (La Col"lÍAa). ,

Artfottlo segundo.-Se crean en dicho Centro dQ5 cátedras d.e
la pla.ntlllll de) Escalafón Ofieial, una de la See<lótl de r.et.as
y otra de 1& de Ciencias. de las asignaturas'<:¡Ue determt:ne la
Dirección General de Ensefianza Media y Prof~ion$i. habUitan
do los créditos neresariOfl ,del presupuest9 degaStoB d&l Minis
terio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MAdrid. a
doce de ma!"l".o de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO FRaNCO

El Ministro de Educaeión y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 976f1910, de 12 de marz9; sqare adop
ción del Colegio liltre f1.e Bnse'iiaNll ~~ tü, Gtra·
do Elem""tal, mta:to, 4e l'uerto ~ ar"l' 7'l1,raial
Fuerteventura (Las Palma8J, p~ pOr el
señor Alcalde del Ayuntamiento de 'rUirtri:e. .

De oonfor:m1da<l.. con lo dls:PUest¡;) en la.~ ~;lJ,\ll,. nO'.."","
e1entbs sesenta y dos, de catone de abro... y~ QtbtmtiIJ. .,.
ooholmll novecientos se_M y t_ de _.ere ~ e!lf!l'O,..._ .
la l\dopclón de CoJ.<gíos !lbJ<le de ~ Ge.O!\'adOEl!'!l1enta), P~08 !nforw...~ de III <!ecd6lle~
ción de Emeiianza Medra y d!<ltamEn f~VtJl:"aIjle del (lon~
Nacional de Edueaclón, a _eo1a del ]\lfl!l_ de Ed'¡caclón
y Olencia y preVia de_Ión del Co¡lof!fo de MIlllstl'ó" en su
reunión del dla seis de mamo de mil """_tos setenta.

DISPONGO:

Ar.tleulo pt'\me<'o,'-Qu.~el CoI.o llb.e de El¡....
fianZa Media de Gn.do ~, de P\lél'tO d<lil Or¡.n

;;'~"J:"==toa:: . · · :Ja':~="~ef:~atJ:
mica del Instltuoo Nacional de . """ Medla éNlw. Gáldlls>,
de Las Palmas.

Articulo 8egmdo.-Se crean en dicho Cen.tro dos cátedras de
la plantilla del EScalafón Oficlal. Ul1a de la Sección de Letras
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determtne la

Dirección Oeneral de Enreñanza Media y ProfesionaL habmtan~
do lOs créditos necesañes del presupuesto de gastos del Minis
teno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dauo t'n Madrid, a
doce de marzo de mU novecIentos Sl"tenta.

FRANCISCO FRANCO

g¡ Ministr'o de EduciJ,c1ÓD Y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALliSI

DECRE-l'O 97'1/1970, de 12 de marzo, de adopción
del éolWfo Ubre de Enseñanza Media de Grado
Elemental, mixto, del Avuntamiento de Esterri de
Aneu (LéridaJ.

De COIÚI>IlD1i<Iad cnD lo d~uesto en la ltey once/mil nove
cientas sesenta. y dos, de~e de abril, y becreto ochenta. y
00h0I%iJf1 MVec1eQtos seSentll Y tres, de diecisiete de enero. para
la adq)clón de~~ de Ensenanza Media de Grado
El-tah.r~11\~ favorables de la Secclón e lllSPec
ción. de .:lis. l";ledtB y dictamen favorable dél Consejo
Na.clana.1 de Educac!~, a proPUe:ata. del Ministro de Educación
y ctencia y p~ia de]iben1,c1ón del COnsejo de Ministros en su
reunión del die. seis de marzo de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

ArtiC:1ilo ~imero:.-Ql:l€lda ad()ptado el Co~io libre de Ense-
_ 1\lIedla de Qm<\O E1«nenta¡, mixto. del Ayuntam;ento de
E~l de Aneu (IAlrida). balo la dejll!ndenela aca4émlca del
Instituto Na0tonal de '$noonanza Media de Seo de Urget (Lértda).

Artfeulo-se«undo.-Se ere~ en dleho~trodos cátedras de
la plantilla. del ~lalón Qficl.al. una d,e la Seeclón de Letras
y ··otra~.e' de-·.... • de las asignaturas que detenntne la.
DtreocióÍl '. . ..' de 1fbo¡efiR;nza. .M.edta y Ptofesional, habtl!tan-
do lós·· •.. necesarlos del presupuesto de gastos del Minis
terio.

Asi lo dispongo por el R¡;e&ente O€cr.eto, dado en Madrid. a
doce de marz.o de mil noveCientos setenta.

FRANCISQO FRANCO

El Minlstro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRE3'D 978/1970, de 12 (1e marzo, de adopc1ón
dt:l ColegiO Ubrt: de Enseñanza Media de Grado
~11:if:1f:I, mf.xto, del Ayuntamiento de Vilaller

De conformIdad con lo clispuesto en la Ley onre/mil nove
cien. sesenta y dos, de üt'-torce- de ebrU, y Decreto ochenta y
oobortnU no'feC1entos ~ta y tres, de diecisiete de enero, para
la .ado);)ci. de ~QS libres de Enset1anza ~edia de Grado
Elernenta~ l'~os !IlfOrn1,es favorables de la Sección e Inspec
ción 'de &:1.~a ~. y 'dietamen favorable del Consejo
Nacional dell:ducaclóti, a propuesta del MInIstro de Educación
y Cie-,JlCiay previa deliberación d~l Consejo de Mlnistros en su
reuni6n del dí'a seis de marzo de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

ArticuJD, PrimerQ.--Qued.e. adoptado el COlegio libre de E'nse-

!:a MijWa de G$do E1«nental, m1xto, del Ayull'tarniento de
V .. ' r et.éiti~, ~ la dependencia académica. del Instituto
~ de ~Medla de !"érlda.

Attioulo~ .• ete~ en dlehoCentro dos cátedras de
la Jli4u!t\lIlI. <Ii! EsalIafón OflcI8I, Una de la Sec<:lón de Letras
y .... ,4e.:tf,tt ,óiénc1as, de las asignaturas que determine la
Direqción~ de~~_.la y Profesional, habllit"",
do l0s' cr&frfos neoeeart05 del P1'eSUPUesto de gastos del MIIDS
teno.

As! 10 <I1sQ9ngO por el p:resepte D€creto, dado en Madrid, a
doce de· marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRaNCO

El Ministro de Edueac14n y Ciencia,
JOSE LUIS VILlIAR PALAS!

DE(iR;1.TO ffl9/1970, de 12 de marzo., sobre adop
cló#¡ lid COlegio li'btB tI:e Enseñanza M8d~ de Gra
dO'B~ fetnen'tno, del Ayuntamiento de F03
(LuItóJ.

De oontonnidad oon 10 qispuestQ en la Ley once/mil nove
cientQc;.sesenta y dOs, de etitorre de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres. de dieCisiete de enero.


